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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

NOTARIA Quito - Ecuador 
VIGESIMA 
PRIMERA 

ESCRITURA No. 2014-17-01-21-P001056 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 

COMPAÑÍA COMERCIO EXTERIOR Y SOLUCIONES 

LOGÍSTICAS COMEXTERSOL ECUADOR CIA. LTDA 

Otorgan: 

“JUAN CARLOS NARANJO FUENTALA y 

“*” CARLOS ENRIQUE RODRÍGUEZ CAJAS” 

. A tar de los Señores: — + Po 

“JACQUFI FSE MICHELLE NARANJO PALONINO, 

ROBERTO ALEJANDRO RUEDA CANTOS y 

MARTA FALCÓN SEVILLA” 

7 

CUANTÍA: USD $400.00 

3 Copias - J.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, veinte y sels de marzo 

del dos mil catorce, ante mí, ABOGADA MARIA LAURA 

DELGADO VITEREÉ, Notaria Vigésima Primera del cantón Quito; 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Telefono: 2460702 — 2460672- 2460668 A Ta 
Email: mfo(pnotaria21-0io.com 

: a95% 5% 

 



comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por 

una parte en calidad de CEDENTES por sus propios y personales 

derechos, el Señor Juan Carlos Naranjo Fuentala, soltero; los 

Cónyuges Carlos Enrique Rodríguez Cajas y Paola Gissela Cantos 

Merchán; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS, por sus 

propios y personales derechos la Señora Jacqueline Michelle 

Naranjo Palomino; el Señor Roberto Alejandro Rueda Cantos; y, la 

Señora Marta Falcón Sevilla representada en este acto por su 

Apoderado Especial, Abogado Marcelo Andrés lcaza Diaz. Los 

comparecientes son mayores de edad. de estado civil soltero el 

primero y último y casados los CESIGNARIOS, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en Quito, a quien de conocerles doy fe; y 

me sólicitan que eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan, cuyo tenor es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

Digpese hacer: constar de escritura pública una que contenga la 

siguiente cesión de párticipaciones sociales de la Compañía 

COMERCIO EXTERIOR Y SOLUCIONES LOGÍSTICAS 

COMEXTERSOL ECUADOR CIA. LTDA., al tenor de las 

cláusulas que a continuación detallo: PRIMERA: 

Comparecientes.- Comparecen a la celebración del presente 

contrato: a) Por una parte los señores: los cónyuges señor Carlos 

Enrique Rodríguez Cajas y señora Paola Gissela Cantos Merchan; 

y, el señor Juan Carlos Naranjo Fuentala. a quienes se les 

denominará como 1,0S CEDENTES: b) Por otra comparecen, por 

sus propios y personales derechos los señores: Jacqueline Michelle 

Naranjo Palomino; Roberto Alejandro Rueda Cantos y la Sra. 

Marta Falcón Sevilla, representada por el Abogado Marcelo 

Andrés Icaza Díaz en su calidad de apoderado especial, a quienes $ 

   



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

se les denominará como LOS CESIONARIOS: SEGUNDA: 

Antecedentes: UNO. La compañía COMERCIO EXTERIOR Y 

SOLUCIONES LOGÍSTICAS COMEXTERSOL ECUADOR 

CIA. LTDA., se constituyó ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva el veintiuno de agosto del dos mil trece y se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el dieciséis de septiembre del 

dos mil trece, Número de inscripción tres mil quinientos cuarenta 

y uno, Número de Repertorio treinta y un mil seiscientos sesenta y 

seis. DOS. La Junta General Universal de Socios de la Compañía 

COMERCIO EXTERIOR Y SOLUCIONES LOGÍSTICAS 

COMEXTERSOL ECUADOR CIA, LTDA., de veintisiete de 

eneró' del dos mil catorce. resolvió, por unanimidad, autorizar a los 

sótios: Carlos Enrique Rodríguez Cajas. y Juan Carlos Naranjo 

Fuéntala, para que cedanla totalidad de sus participaciones sociales 

que tiene en la compañía, a favor de los señores: Jacqueline 

Michelle Naranjo Palomino; Roberto Alejandro Rueda Cantos y la 

Sra, Marta Falcón Sevilla.- CLAUSULA TERCERA.- Objeto.- 

Con estos antecedentes, El socio, Juan Carlos Naranjo Fuentala 

cede la totalidad de sus participaciones sociales es decir, 100 (cien) 

a favor de Jacqueline Michelle Naranjo Palomino: el Socio, Carlos 

Enrique Rodríguez Cajas, cede la totalidad de sus participaciones 

sociales es decir, 300 (trescientas) de la siguiente forma: a favor de 

Roberto Alejandro Rueda Cantos (doscientas cuarenta) 240 

participaciones sociales; y, a favor de Marta Falcón Sevilla 

(sesenta) 60 participaciones sociales. La Señora Paola Gissela 

Cantos Merchán cónyuge del Señor Carlos Enrique Rodríguez 

Cajas, manifiesta estar conforme con esta cesión de 

Dír.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina os 
SÍ, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 0% 
Email: infonotaria21-uio,com



participaciones. Por su parte, los señores: Jacqueline Michelle 

Naranjo Palomino; Roberto Alejandro Rueda Cantos y la Señora 

Marta Falcón Sevilla aceptan esta cesión de participaciones 

sociales de la compañía COMERCIO EXTERIOR Y 

SOLUCIONES LOGÍSTICAS COMEXTERSOL ECUADOR 

CIA. LTDA.- CUARTA.- Valor de las Participaciones.- El valor 

nominal de las participaciones sociales cedidas es de un dólar cada 

una, es decir USD $400.00 (cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica. QUINTA.- Integración del Capital.- 

ANTES DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- - El Socio, 

Carlos Enrique Rodríguez Cajas, era propietario de 300 

(trescientas) participaciones; - El Socio, Juan Carlos Naranjo 

Fuentala, era propietario de (100) cien participaciones.- DESPUÉS 

DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- El capital social 

suserito y pagado de la Compañía COMERCIO EXTERIOR Y 

SOLUCIONES LOGÍSTICAS COMEXTERSOL ECUADOR 

CIA. LTDA. e€s de $400.00 (cuatrocientos dólares 

Estadounidenses), dividido en (400) cuatrocientas participaciones 

de un dólar cada una, de la siguiente forma: El Socio, Roberto 

Alejandro Rueda Cantos, es propietario de 240 (doscientas 

cuarenta) participaciones; La Socia, Jacqueline Michelle Naranjo 

Palomino, es propictaria de 100 (cien) participaciones; y, La 

Socia, Marta Falcón Sevilla, es propietaria de 60 (sesenta) 

participaciones sociales.- SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Nombramiento de Gerente General; -Acta de 

la Junta General Universal de Socios; - Certificado relativo a la 

autorización de la Junta General y Poder especial. Sirvase Usted, 

señora Notaria, agregar las demás formalidades de Ley para S 

93, 

   



 



  

NOTABIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO. 

De acuerdo con la facultad prevista er el numeral Sdel Art.18 

de la ley Notarial, doy fe que las coplas queen .. ? .. fojas 
meo son NT alos documentos presentados ante mi, 

6 MAR 2014 Quito, 

Abg.Mono Loura Delgado Vilen iotoría 21 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMER
A DEL DISTRITO METI 'ROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 fiel Art 18 

de ta ley Notarial, doy Te que fas COPIAS QUE E mua ao 0Jas 

anteceden son Iguales a los documentos presentados ante Mi. 

Sá, 
Quio, 9 g MER DM 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art 18 

deta ley Notarial, doy fe que las coplas que en - ... 4...fojas 

anteceden £on iguales alos nens presentados ante mi 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art 18 
de la ley Notarial, day fe que las copras que 80 uh... fojas 
anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi. 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 gel Art 18 
de la ley Notarial, doy fe que las copias que eN ma... fojas 
anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi 
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¡NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art 18 

dela ley Notarial, doy fe que las coplas que €... fojas 
anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi. 

a 

Abg Marie Lauta Delgado Viteri otoría 21 
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TE AMARE 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2013-17-01-NOTARIA 01-No.P013157 

   
A 

Pra pro ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

LA SEÑORA MARTA FALCON SEVILLA 

  

AFAVOR DE: 

ABOGADO MARCELO ANDRÉS ¡CAZA DÍAZ 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

, NA THRRRIFMCIRHA 

Ñ Escritura número P13.157 trece mil ciento cincuenta y siete. - ----===-- 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

ms Ecuador, hoy día, miércoles dieciocho de septiembre del dos mil trece; 

ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de 

este cantón, comparece por sus propios y personales derechos la señora 

MARTA FALCON SEVILLA. La compareciente es de nacionalidad 

estadounidense, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en la 

ciudad de Miami- Estados Unidos de Norteamérica y de paso por esta 

ciudad, legalmente capaz para celebrar el presente instrumento, a 

quien de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido su pasaporte 

que en copia autenticada se agrega como documento habilitante, bien 
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instruida por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebraría procede libre y voluntanmamente de acuerdo a esta 

minuta: SEÑOR NOTARIO: Dígnese hacer constar de escritura pública 

una de poder especial que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Al otorgamiento del presente poder 

especial comparece la señora MARTA FALCON SEVILLA La 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casada, de nacionalidad 

estadoumdense y domiciliada en la ciudad de Miami de los Estados 

Unidos de Norteamérica, de paso por esta ciudad - SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- La señora MARTA FALCON SEVILLA, por sus propios y 

personales derechos, instituye al Abogado Marcelo Andrés Icaza Díaz, 

con cédula de ciudadanía número (171299826-7) uno siete uno dos 

nueve nueve ocho dos seis guión siete, como su Apoderado Especial 

para que en su nombre y representación proceda adquirir de parte del 

socio señor Carlos Enrique Rodríguez Cajas el (15%) quince por ciento 

E del capital social, es decir (60) sesenta participaciones sociales en el 

capital de la Compañía COMERCIO EXTERIOR Y SOLUCIONES 

“LOGÍSTICAS COMEXTERSOL ECUADOR CIA. LTDA, compañía 

constituida bajo las leyes de la República del Ecuador.- 

Consecuentemente, faculía al APODERADO a que suscriba los 

documentos respectivos y comparezca ante las autoridades respectivas 

para la perfecta validez y eficacia de este mandato - Usted, señor Notario, 

se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez 

y eficacia del presente instrumento HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

Junto con los documentos anexos que se incorporan queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y, que el compareciente acepta 

en todas y cada una de sus partes, minuta que se encuentra firmada por 

el Abogado Marcelo icaza Díaz, afiliado al Foro de Abogados del 

2 
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Quito DM, 27 de Enero del 2014 

CERTIFICACIÓN 

Juan Carlos Naranjo Fuentala, en mi calidad de Gerente General y como 

tal representante Legal de la Compañía COMERCIO EXTERIOR Y 

SOLUCIONES LOGÍSTICAS COMEXTERSOL ECUADOR CIA. LTDA,, 

certifico que la Junta General Universal de Socios de 27 de enero del 

2014, resolvió por unanimidad, autorizar al Socio, Sr. Juan Carlos Naranjo 

Fuentala para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que 

tiene en el capital de la compañía, es decir 100 a favor de la Sra. 
Jacqueline Michelle Naranjo Palomino; .y, al Socio Carlos Enrique 

Rodríguez Cajas, para que ceda la totalidad de sus participaciones 

sociales que tiene en el capital de la compañía, es decir, 300 

participaciones sociales de la siguiénte forma: a favor de Roberto 

Alejandro Rueda Cantos 240 participaciones sociales y, a favor de Marta 

Falcón Sevilla 60 participaciones sociales. 

Atentamente, 

  

SR. JUAN CARLOS NARANJO FUENTALA 

GERENTÉ GENERAL 

COMERCIO EXTERIOR Y SOLUCIONES 

LOGÍSTICAS COMEXTERSOL ECUADOR CIA. LTDA 

   



    

   
   
   

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

-—-torgó ante mi; y, en fe de ello la confiero esta primera * COPIA 

CERTIFICADA, que contiene el poder especial otorgado por Marta 

Falcon Sevilla a favor de Ab. Marcelo Icaza Diaz. sellada y firmada en 

«Quito, a veinte y siete de septiembre de dos mil trece.-



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL. DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA COMERCIO EXTERIOR Y SOLUCIONES 

LOGÍSTICAS COMEXTERSOL ECUADOR CIA. LTDA. 

REALIZADA EL 27 DE ENERO DEL 2014. 

En la ciudad de Quito, a 27 de enero del 2014, a las 09h00, en el domicito de la compañía que se 

encuentra ubicado en la Caíle Flavio Alfaro N60-17 y Guillermo Cornejo, se reúnen los socios que 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado, señores: Carlos Enrique Rodríguez Cajas; 

propietario de 300 participaciones y el señor Juan Carlos Naranjo Fuentala, propietario de 100 

participaciones; quienes resuelven por unanimidad, constituirse en Junta General Universal, para 

conocer el asunto único del orden del día. 

- CESION DE PARTICIPACIONES. 

La compañía tiene un capital suscrito y pagado de $400,00, dividido en 400 participaciones de un 

dólar cada una, integramente suscritas y pagadas por los socios. 

Preside la junta el señor Carlos Rodríguez y actúa como Secretario el Sr. Juan Carlos Naranjo en 

sus calidades de Presidente y Gerente General, respectivamente, 

ASUNTO ÚNICO.- Toma la palabra el Socio Juan Carlos Naranjo Fuentala y manifiesta su deseo 

de separarse de la compañía y ceder la totalidad de las participaciones sociales que tiene, es decir 

100 participaciones, correspondientes al 25% del capital social a favor de la Sra. Jacqueline 

Michelle Naranjo Palomino, pide a la junta se pronuncie al respecto 

La Junta General acepta por unanimidad la cesión de participaciones del socio Juan Carlos Naranjo 

Fuentala y acepta como nueva socia a la Sra Jacqueline Michelle Naranjo Palomino. 

igualmente el socio Carlos Enrique Rodríguez Cajas manifiesta su voluntad de separarse de la 

compañía y ceder la totalidad de las participaciones sociales que tene, es decir 300 participaciones, 

correspondientes al 75% del capital social de la siguiente forma. a favor de Roberto Afejandro 

Rueda Cantos 240 participaciones sociales y, a favor de Marta Falcon Sevilla 60 participaciones 

sociales, pide a la junta se pronuncie al respecto. 

La Junta General acepta por unanimidad la cesión de participaciones del socio Carlos Enrique 

Rodríguez Cajas y acepta como nuevos socios a los Sres, Roberto Alejandro Rueda Cantos y Marta 

Falcón Sevilla 

Una vez que se ha tratado el asunto único del orden del día, el Presidente de la Junta concede un 

receso para que se redacte el acta, una vez redactada y leída la firman. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792465567001 : 
RAZÓN SOCIAL: COMERCIO EXTERIOR Y SOLUCIONES LOGISTICAS COMEXTERSOL ECUADOR CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: CTS ECUADOR CÍA LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — St 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC NACIMIENTO: FEC 1NIGIO ACTIVIDADES” 29/10/2013 

FEC INSTRIPCIÓN 29/10/2013 FEC ACTUALIZACIÓN. 
FEC SUSPENSIÓN DEFINITIVA. FEC REINICIO ACTIVIDADES 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confieró la PRIME COPIA 

CERTIFICADA — de la Cesión de Participaciones, otorgada por 

JUAN CARLOS NARANJO FUENTALA Y OTRO, a favor de 

JACQUELINE MICHELLE NARANJO PALOMINO Y 

OTROS, debidamente sellada y firmada en Quito, veinte y seis 

de marzo del dos mil catorce.- J,C, 

ES 
- ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA 
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RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑÍA COMERCIO 

EXTERIOR Y SOLUCIONES LOGISTICAS COMEXTERSOL ECUADOR CIA. 

LTDA. OTORGAN JUAN CARLOS NARANJO FUENTALA Y CARLOS ENRIQUE 

RODRIGUEZ CAJAS A FAVOR DE LOS SEÑORES JACQUELINE MICHELLE 

NARANJO PALOMINO, ROBERTO ALEJANDRO RUEDA CANTOS Y MARTA 

FALCON SEVILLA, CELEBRADA EN LA NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA 

DEL CANTON QUITO, CON FECHA  VEINTISEIS DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE, AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA COMERCIO EXTERIOR Y SOLUCIONES LOGISTICAS 

COMEXTERSOL ECUADOR CIA, LTDA. OTORGADA POR CARLOS ENRIQUE 

RODRIGUEZ CAJAS Y JUAN CARLOS NARANJO FUENTALA, 

EN ESTA NOTARIA CON FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO DEL 

MIL TRECE.“ QUITO, A, UNO DE ABRIL DEL AÑO 

CATORCE. L.Q. 

¡0% 
DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOl 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITG 
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». Registro Mercantil de Quito 

| 
- REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
eg 11229 

DE A 08/04/2014 
eco | 261 

    

  

ASTRO: ES E LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

504496167 SEVILLA MARTA No Determinado CESIONARIO Casado 

FALCON 
1717347866 NARANJO Quito CESIONARIO Casado 

PALOMINO 
JACQUELINE 

Se MICHELLE 
E E 1713647012 RUEDA CANTOS Quito CESIONARIO Casado 
a ROBERTO : 

pa ALEJANDRO 
e 1708980980 RODRIGUEZ CAJAS | Quito CEDENTE Casado 

pct CARLOS ENRIQUE 
: 1712995248 NARANJO Quito CEDENTE Soltero 

FUENTALA JUAN 
CARLOS 

| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
26/03/2014 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 
DRA.MARIA LAURA DELGADO VITERI 

INTÓN: QUITO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; — | COMERCIO EXTERIOR Y SOLUCIONES LOGÍSTICAS COMEXTERSOL 

ECUADOR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
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2 Registro Mercantil de Quito 

4. DATOS CAPITAL /CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

  

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3541 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2013.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
VIGENTE, 
TT 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEISESÚE ABRIL DÉ2014 
e 

    
  

   
DR. RUBEN ENRIQUE 
REGISTRADOR MERCÁNT. 

E e 

E o
 > z E 3 3 2
 

g
a
g
 

se
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” 
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DIRECCIÓN 7 AV. 6 DE DICIEMBRE NECE Gaspar DE VILLAROEL 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

la perfecta validez del presente instrumento. Los otorgantes se 

afirman y ratifican en el total contenido de las cláusulas que 

preceden y autorizan a la señora Notaria agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta clase de 

contratos.- (firmado) Abogado Marcelo Icaza Díaz, matricula 

número diez y siete guión dos mil diez guión trescientos treinta y 

siete del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura de 

Pichincha.- Hasta aquí la minuta que los otorgantes aceptan y se 

ratifican en todas sus partes, la que queda elevada a escritura 

pública con todos sus efectos legales.- Leida esta escritura a los 

comparecientes por mí la Notaria, se afirma y ratifican en todo su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe. 

   

   
SR. JUAN CARLOS NA 

CC. 117245248 

0% 
SR. CARLOS ENRIQUE RODRÍGUEZ CAJAS 

CC. 110898098-0 

POLA 
SRA/PAOLA GISSELA CANTOS MERCHÁN 
c.c. MUA oo Y 
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
Teléfono; 2460702 — 2460672. 2460668 

Email: infofónotaria21-wlo.com 

  

   



        

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con ta facultad prevista en el numeral 5 del Art 18 

de la ley Notarial, doy fe que las copías que en .. fojas 

anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi. 

Quo 7 q > 2014 

  

NOTARIA, a 

  

Abg Mana Laura So. Viien fotaría 2) 2Y 

 



  

13720 
0000845 

     

Q 
Ú Notaría 21 

Abg.María Laura Delgado Viteri 

  
E 

É 

COPIA: PRIMERA 

- DE LA ESCRITURA DE : CESION DE PARTICIPACIONES 

  
OTORGADA POR: HAN CARLOS NARANJO FUENTALA Y OTRO 

A? FAVOR DE: JACQUELINE “CHELLE NARANJO PALCMINO Y OTROS 

CUANTÍA: USO 5400,00 

QUITO, a 26 de Marzo del 2014   
  ACTIO BONAE FIDEI 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

NOTARIA Quito - Ecuador 
VIGESIMA 
PRIMERA 

ESCRITURA No. 2014-17-01-21-P001056 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 

COMPAÑÍA COMERCIO EXTERIOR Y SOLUCIONES 

LOGÍSTICAS COMEXTERSOL ECUADOR CIA. LTDA 

Otorgan: 

“JUAN CARLOS NARANJO FUENTALA y 

“*” CARLOS ENRIQUE RODRÍGUEZ CAJAS” 

. A tar de los Señores: — + Po 

“JACQUFI FSE MICHELLE NARANJO PALONINO, 

ROBERTO ALEJANDRO RUEDA CANTOS y 

MARTA FALCÓN SEVILLA” 

7 

CUANTÍA: USD $400.00 

3 Copias - J.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, veinte y sels de marzo 

del dos mil catorce, ante mí, ABOGADA MARIA LAURA 

DELGADO VITEREÉ, Notaria Vigésima Primera del cantón Quito; 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Telefono: 2460702 — 2460672- 2460668 A Ta 
Email: mfo(pnotaria21-0io.com 

: a95% 5% 

 



comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por 

una parte en calidad de CEDENTES por sus propios y personales 

derechos, el Señor Juan Carlos Naranjo Fuentala, soltero; los 

Cónyuges Carlos Enrique Rodríguez Cajas y Paola Gissela Cantos 

Merchán; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS, por sus 

propios y personales derechos la Señora Jacqueline Michelle 

Naranjo Palomino; el Señor Roberto Alejandro Rueda Cantos; y, la 

Señora Marta Falcón Sevilla representada en este acto por su 

Apoderado Especial, Abogado Marcelo Andrés lcaza Diaz. Los 

comparecientes son mayores de edad. de estado civil soltero el 

primero y último y casados los CESIGNARIOS, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en Quito, a quien de conocerles doy fe; y 

me sólicitan que eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan, cuyo tenor es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

Digpese hacer: constar de escritura pública una que contenga la 

siguiente cesión de párticipaciones sociales de la Compañía 

COMERCIO EXTERIOR Y SOLUCIONES LOGÍSTICAS 

COMEXTERSOL ECUADOR CIA. LTDA., al tenor de las 

cláusulas que a continuación detallo: PRIMERA: 

Comparecientes.- Comparecen a la celebración del presente 

contrato: a) Por una parte los señores: los cónyuges señor Carlos 

Enrique Rodríguez Cajas y señora Paola Gissela Cantos Merchan; 

y, el señor Juan Carlos Naranjo Fuentala. a quienes se les 

denominará como 1,0S CEDENTES: b) Por otra comparecen, por 

sus propios y personales derechos los señores: Jacqueline Michelle 

Naranjo Palomino; Roberto Alejandro Rueda Cantos y la Sra. 

Marta Falcón Sevilla, representada por el Abogado Marcelo 

Andrés Icaza Díaz en su calidad de apoderado especial, a quienes $ 

   



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

se les denominará como LOS CESIONARIOS: SEGUNDA: 

Antecedentes: UNO. La compañía COMERCIO EXTERIOR Y 

SOLUCIONES LOGÍSTICAS COMEXTERSOL ECUADOR 

CIA. LTDA., se constituyó ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva el veintiuno de agosto del dos mil trece y se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el dieciséis de septiembre del 

dos mil trece, Número de inscripción tres mil quinientos cuarenta 

y uno, Número de Repertorio treinta y un mil seiscientos sesenta y 

seis. DOS. La Junta General Universal de Socios de la Compañía 

COMERCIO EXTERIOR Y SOLUCIONES LOGÍSTICAS 

COMEXTERSOL ECUADOR CIA, LTDA., de veintisiete de 

eneró' del dos mil catorce. resolvió, por unanimidad, autorizar a los 

sótios: Carlos Enrique Rodríguez Cajas. y Juan Carlos Naranjo 

Fuéntala, para que cedanla totalidad de sus participaciones sociales 

que tiene en la compañía, a favor de los señores: Jacqueline 

Michelle Naranjo Palomino; Roberto Alejandro Rueda Cantos y la 

Sra, Marta Falcón Sevilla.- CLAUSULA TERCERA.- Objeto.- 

Con estos antecedentes, El socio, Juan Carlos Naranjo Fuentala 

cede la totalidad de sus participaciones sociales es decir, 100 (cien) 

a favor de Jacqueline Michelle Naranjo Palomino: el Socio, Carlos 

Enrique Rodríguez Cajas, cede la totalidad de sus participaciones 

sociales es decir, 300 (trescientas) de la siguiente forma: a favor de 

Roberto Alejandro Rueda Cantos (doscientas cuarenta) 240 

participaciones sociales; y, a favor de Marta Falcón Sevilla 

(sesenta) 60 participaciones sociales. La Señora Paola Gissela 

Cantos Merchán cónyuge del Señor Carlos Enrique Rodríguez 

Cajas, manifiesta estar conforme con esta cesión de 

Dír.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina os 
SÍ, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 0% 
Email: infonotaria21-uio,com



participaciones. Por su parte, los señores: Jacqueline Michelle 

Naranjo Palomino; Roberto Alejandro Rueda Cantos y la Señora 

Marta Falcón Sevilla aceptan esta cesión de participaciones 

sociales de la compañía COMERCIO EXTERIOR Y 

SOLUCIONES LOGÍSTICAS COMEXTERSOL ECUADOR 

CIA. LTDA.- CUARTA.- Valor de las Participaciones.- El valor 

nominal de las participaciones sociales cedidas es de un dólar cada 

una, es decir USD $400.00 (cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica. QUINTA.- Integración del Capital.- 

ANTES DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- - El Socio, 

Carlos Enrique Rodríguez Cajas, era propietario de 300 

(trescientas) participaciones; - El Socio, Juan Carlos Naranjo 

Fuentala, era propietario de (100) cien participaciones.- DESPUÉS 

DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- El capital social 

suserito y pagado de la Compañía COMERCIO EXTERIOR Y 

SOLUCIONES LOGÍSTICAS COMEXTERSOL ECUADOR 

CIA. LTDA. e€s de $400.00 (cuatrocientos dólares 

Estadounidenses), dividido en (400) cuatrocientas participaciones 

de un dólar cada una, de la siguiente forma: El Socio, Roberto 

Alejandro Rueda Cantos, es propietario de 240 (doscientas 

cuarenta) participaciones; La Socia, Jacqueline Michelle Naranjo 

Palomino, es propictaria de 100 (cien) participaciones; y, La 

Socia, Marta Falcón Sevilla, es propietaria de 60 (sesenta) 

participaciones sociales.- SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Nombramiento de Gerente General; -Acta de 

la Junta General Universal de Socios; - Certificado relativo a la 

autorización de la Junta General y Poder especial. Sirvase Usted, 

señora Notaria, agregar las demás formalidades de Ley para S 

93, 

   



 



  

NOTABIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO. 

De acuerdo con la facultad prevista er el numeral Sdel Art.18 

de la ley Notarial, doy fe que las coplas queen .. ? .. fojas 
meo son NT alos documentos presentados ante mi, 

6 MAR 2014 Quito, 

Abg.Mono Loura Delgado Vilen iotoría 21 
 NOTARÍA. - Ei
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NOTARIA VIGESIMA PRIMER
A DEL DISTRITO METI 'ROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 fiel Art 18 

de ta ley Notarial, doy Te que fas COPIAS QUE E mua ao 0Jas 

anteceden son Iguales a los documentos presentados ante Mi. 

Sá, 
Quio, 9 g MER DM 

Abg Mañas Laura: Delgado Viien Í Notaría 2 T 

NOTARIA 
o 1 dei A



  

- 

E REPUR El, - 
CONAEJO a CON    

003 CERTIMNICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 2I-PEIOA 

B03 - 0126 1714479001 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA, 

CANTOS MERCHAN PAOLA GISSELA 

PICHINCRA. 
PRIAANCIA, CINGUNSCAPCIÓN 
QUITO LA CONCEPCION 
CANTÓN ZONA. 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art 18 

deta ley Notarial, doy fe que las coplas que en - ... 4...fojas 

anteceden £on iguales alos nens presentados ante mi 

ud 
Quo, 2 $ MAR 

  

21    Abyg.Maria Lauro Delgado Vilar Ñ Notaría 

NOTARIA Esa a  



+ k 
ESTADO CivE, CASADA 
JOHNNY ANDRES 
GARAY HONCAYO 

  

   

  

REFUBLICA DES 
CONSEJO NADA 

  

008 -0178 1717347866. "NÚMERO DE OENTIFICADO: CÉDULA NARABIO PALOMINO JACQUELINE MICHELLE PIONERA. 
PROVINGA. 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art 18 
de la ley Notarial, day fe que las copras que 80 uh... fojas 
anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi. 

  

Quito 
£ 

Abg Mana Laura Delgado Viteri Notaría ZP 
NOTARIA o   
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CONSEJE NACION 
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0014 1713647012 
'DE OERTIFICADO CÉDULA. 

RUEDA CANTOS ROBERTO ALEJANDRO



NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 gel Art 18 
de la ley Notarial, doy fe que las copias que eN ma... fojas 
anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi 

Quio q 4 NAR 2014 

Abg.María Lauro Delgado Viet! Ñ Notaría 21: 
NOTARIA Pa 

 



$ 

  

REPÚBLICA DEL: 
BONSEJO NACION: 

  

    
CERTIILADO DE PRESENTADISN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-16-2014 

141293828 - A 

== [0 9 

    

102 Horcdlo Endrés 
APELODEN ROBOS 

  

  

a 

  

s. 
e 

e 

7 Sé 

 



¡NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art 18 

dela ley Notarial, doy fe que las coplas que €... fojas 
anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi. 

a 

Abg Marie Lauta Delgado Viteri otoría 21 

NOTARÍA Da ni



TE AMARE 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2013-17-01-NOTARIA 01-No.P013157 

   
A 

Pra pro ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

LA SEÑORA MARTA FALCON SEVILLA 

  

AFAVOR DE: 

ABOGADO MARCELO ANDRÉS ¡CAZA DÍAZ 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

, NA THRRRIFMCIRHA 

Ñ Escritura número P13.157 trece mil ciento cincuenta y siete. - ----===-- 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

ms Ecuador, hoy día, miércoles dieciocho de septiembre del dos mil trece; 

ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de 

este cantón, comparece por sus propios y personales derechos la señora 

MARTA FALCON SEVILLA. La compareciente es de nacionalidad 

estadounidense, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en la 

ciudad de Miami- Estados Unidos de Norteamérica y de paso por esta 

ciudad, legalmente capaz para celebrar el presente instrumento, a 

quien de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido su pasaporte 

que en copia autenticada se agrega como documento habilitante, bien 

NS 
(5 ze 

S 
<«S e



instruida por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebraría procede libre y voluntanmamente de acuerdo a esta 

minuta: SEÑOR NOTARIO: Dígnese hacer constar de escritura pública 

una de poder especial que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Al otorgamiento del presente poder 

especial comparece la señora MARTA FALCON SEVILLA La 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casada, de nacionalidad 

estadoumdense y domiciliada en la ciudad de Miami de los Estados 

Unidos de Norteamérica, de paso por esta ciudad - SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- La señora MARTA FALCON SEVILLA, por sus propios y 

personales derechos, instituye al Abogado Marcelo Andrés Icaza Díaz, 

con cédula de ciudadanía número (171299826-7) uno siete uno dos 

nueve nueve ocho dos seis guión siete, como su Apoderado Especial 

para que en su nombre y representación proceda adquirir de parte del 

socio señor Carlos Enrique Rodríguez Cajas el (15%) quince por ciento 

E del capital social, es decir (60) sesenta participaciones sociales en el 

capital de la Compañía COMERCIO EXTERIOR Y SOLUCIONES 

“LOGÍSTICAS COMEXTERSOL ECUADOR CIA. LTDA, compañía 

constituida bajo las leyes de la República del Ecuador.- 

Consecuentemente, faculía al APODERADO a que suscriba los 

documentos respectivos y comparezca ante las autoridades respectivas 

para la perfecta validez y eficacia de este mandato - Usted, señor Notario, 

se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez 

y eficacia del presente instrumento HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

Junto con los documentos anexos que se incorporan queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y, que el compareciente acepta 

en todas y cada una de sus partes, minuta que se encuentra firmada por 

el Abogado Marcelo icaza Díaz, afiliado al Foro de Abogados del 

2 
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Quito DM, 27 de Enero del 2014 

CERTIFICACIÓN 

Juan Carlos Naranjo Fuentala, en mi calidad de Gerente General y como 

tal representante Legal de la Compañía COMERCIO EXTERIOR Y 

SOLUCIONES LOGÍSTICAS COMEXTERSOL ECUADOR CIA. LTDA,, 

certifico que la Junta General Universal de Socios de 27 de enero del 

2014, resolvió por unanimidad, autorizar al Socio, Sr. Juan Carlos Naranjo 

Fuentala para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que 

tiene en el capital de la compañía, es decir 100 a favor de la Sra. 
Jacqueline Michelle Naranjo Palomino; .y, al Socio Carlos Enrique 

Rodríguez Cajas, para que ceda la totalidad de sus participaciones 

sociales que tiene en el capital de la compañía, es decir, 300 

participaciones sociales de la siguiénte forma: a favor de Roberto 

Alejandro Rueda Cantos 240 participaciones sociales y, a favor de Marta 

Falcón Sevilla 60 participaciones sociales. 

Atentamente, 

  

SR. JUAN CARLOS NARANJO FUENTALA 

GERENTÉ GENERAL 

COMERCIO EXTERIOR Y SOLUCIONES 

LOGÍSTICAS COMEXTERSOL ECUADOR CIA. LTDA 

   



    

   
   
   

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

-—-torgó ante mi; y, en fe de ello la confiero esta primera * COPIA 

CERTIFICADA, que contiene el poder especial otorgado por Marta 

Falcon Sevilla a favor de Ab. Marcelo Icaza Diaz. sellada y firmada en 

«Quito, a veinte y siete de septiembre de dos mil trece.-



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL. DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA COMERCIO EXTERIOR Y SOLUCIONES 

LOGÍSTICAS COMEXTERSOL ECUADOR CIA. LTDA. 

REALIZADA EL 27 DE ENERO DEL 2014. 

En la ciudad de Quito, a 27 de enero del 2014, a las 09h00, en el domicito de la compañía que se 

encuentra ubicado en la Caíle Flavio Alfaro N60-17 y Guillermo Cornejo, se reúnen los socios que 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado, señores: Carlos Enrique Rodríguez Cajas; 

propietario de 300 participaciones y el señor Juan Carlos Naranjo Fuentala, propietario de 100 

participaciones; quienes resuelven por unanimidad, constituirse en Junta General Universal, para 

conocer el asunto único del orden del día. 

- CESION DE PARTICIPACIONES. 

La compañía tiene un capital suscrito y pagado de $400,00, dividido en 400 participaciones de un 

dólar cada una, integramente suscritas y pagadas por los socios. 

Preside la junta el señor Carlos Rodríguez y actúa como Secretario el Sr. Juan Carlos Naranjo en 

sus calidades de Presidente y Gerente General, respectivamente, 

ASUNTO ÚNICO.- Toma la palabra el Socio Juan Carlos Naranjo Fuentala y manifiesta su deseo 

de separarse de la compañía y ceder la totalidad de las participaciones sociales que tiene, es decir 

100 participaciones, correspondientes al 25% del capital social a favor de la Sra. Jacqueline 

Michelle Naranjo Palomino, pide a la junta se pronuncie al respecto 

La Junta General acepta por unanimidad la cesión de participaciones del socio Juan Carlos Naranjo 

Fuentala y acepta como nueva socia a la Sra Jacqueline Michelle Naranjo Palomino. 

igualmente el socio Carlos Enrique Rodríguez Cajas manifiesta su voluntad de separarse de la 

compañía y ceder la totalidad de las participaciones sociales que tene, es decir 300 participaciones, 

correspondientes al 75% del capital social de la siguiente forma. a favor de Roberto Afejandro 

Rueda Cantos 240 participaciones sociales y, a favor de Marta Falcon Sevilla 60 participaciones 

sociales, pide a la junta se pronuncie al respecto. 

La Junta General acepta por unanimidad la cesión de participaciones del socio Carlos Enrique 

Rodríguez Cajas y acepta como nuevos socios a los Sres, Roberto Alejandro Rueda Cantos y Marta 

Falcón Sevilla 

Una vez que se ha tratado el asunto único del orden del día, el Presidente de la Junta concede un 

receso para que se redacte el acta, una vez redactada y leída la firman. 

ñ 

  

4 PRESIDENTE DE LA JUNTA-SOCIO SECRETARIO DE/LA JUNTA-SOCIO S 

A 

SR, CARLOS E. RODRÍGUEZ CAJAS SR. JUAN CARÉ KO FUENTALA a 
o, 

     



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792465567001 : 
RAZÓN SOCIAL: COMERCIO EXTERIOR Y SOLUCIONES LOGISTICAS COMEXTERSOL ECUADOR CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: CTS ECUADOR CÍA LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — St 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC NACIMIENTO: FEC 1NIGIO ACTIVIDADES” 29/10/2013 

FEC INSTRIPCIÓN 29/10/2013 FEC ACTUALIZACIÓN. 
FEC SUSPENSIÓN DEFINITIVA. FEC REINICIO ACTIVIDADES 
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esuador com Telefono Trabajo 022203909 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS > z A ] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES > 
"ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
Y ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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ROE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 
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SRA. JACQUELINE MICHELLE NARANJO PALOMINO 
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SR, ROBERTO ALEJANDRO RUEDA CANTOS 

CL. /7/36470/2 

 



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confieró la PRIME COPIA 

CERTIFICADA — de la Cesión de Participaciones, otorgada por 

JUAN CARLOS NARANJO FUENTALA Y OTRO, a favor de 

JACQUELINE MICHELLE NARANJO PALOMINO Y 

OTROS, debidamente sellada y firmada en Quito, veinte y seis 

de marzo del dos mil catorce.- J,C, 

ES 
- ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA 

nO 2: 

    

o ha 

  

.” 

  

/ 
É 

Dir.: Ay. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
Teléfono: 2460702 -- 2460672- 2460668 

Email: infofWnotaria21-ato.com



RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑÍA COMERCIO 

EXTERIOR Y SOLUCIONES LOGISTICAS COMEXTERSOL ECUADOR CIA. 

LTDA. OTORGAN JUAN CARLOS NARANJO FUENTALA Y CARLOS ENRIQUE 

RODRIGUEZ CAJAS A FAVOR DE LOS SEÑORES JACQUELINE MICHELLE 

NARANJO PALOMINO, ROBERTO ALEJANDRO RUEDA CANTOS Y MARTA 

FALCON SEVILLA, CELEBRADA EN LA NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA 

DEL CANTON QUITO, CON FECHA  VEINTISEIS DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE, AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA COMERCIO EXTERIOR Y SOLUCIONES LOGISTICAS 

COMEXTERSOL ECUADOR CIA, LTDA. OTORGADA POR CARLOS ENRIQUE 

RODRIGUEZ CAJAS Y JUAN CARLOS NARANJO FUENTALA, 

EN ESTA NOTARIA CON FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO DEL 

MIL TRECE.“ QUITO, A, UNO DE ABRIL DEL AÑO 

CATORCE. L.Q. 

¡0% 
DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOl 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITG 
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   | 
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». Registro Mercantil de Quito 

| 
- REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
eg 11229 

DE A 08/04/2014 
eco | 261 

    

  

ASTRO: ES E LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

504496167 SEVILLA MARTA No Determinado CESIONARIO Casado 

FALCON 
1717347866 NARANJO Quito CESIONARIO Casado 

PALOMINO 
JACQUELINE 

Se MICHELLE 
E E 1713647012 RUEDA CANTOS Quito CESIONARIO Casado 
a ROBERTO : 

pa ALEJANDRO 
e 1708980980 RODRIGUEZ CAJAS | Quito CEDENTE Casado 

pct CARLOS ENRIQUE 
: 1712995248 NARANJO Quito CEDENTE Soltero 

FUENTALA JUAN 
CARLOS 

| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
26/03/2014 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 
DRA.MARIA LAURA DELGADO VITERI 

INTÓN: QUITO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; — | COMERCIO EXTERIOR Y SOLUCIONES LOGÍSTICAS COMEXTERSOL 

ECUADOR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

Página 1 de 2 
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2 Registro Mercantil de Quito 

4. DATOS CAPITAL /CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

  

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3541 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2013.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
VIGENTE, 
TT 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEISESÚE ABRIL DÉ2014 
e 

    
  

   
DR. RUBEN ENRIQUE 
REGISTRADOR MERCÁNT. 

E e 

E o
 > z E 3 3 2
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se
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” 
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DIRECCIÓN 7 AV. 6 DE DICIEMBRE NECE Gaspar DE VILLAROEL 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

la perfecta validez del presente instrumento. Los otorgantes se 

afirman y ratifican en el total contenido de las cláusulas que 

preceden y autorizan a la señora Notaria agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta clase de 

contratos.- (firmado) Abogado Marcelo Icaza Díaz, matricula 

número diez y siete guión dos mil diez guión trescientos treinta y 

siete del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura de 

Pichincha.- Hasta aquí la minuta que los otorgantes aceptan y se 

ratifican en todas sus partes, la que queda elevada a escritura 

pública con todos sus efectos legales.- Leida esta escritura a los 

comparecientes por mí la Notaria, se afirma y ratifican en todo su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe. 

   

   
SR. JUAN CARLOS NA 

CC. 117245248 

0% 
SR. CARLOS ENRIQUE RODRÍGUEZ CAJAS 

CC. 110898098-0 

POLA 
SRA/PAOLA GISSELA CANTOS MERCHÁN 
c.c. MUA oo Y 
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
Teléfono; 2460702 — 2460672. 2460668 

Email: infofónotaria21-wlo.com 

  

   



        

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con ta facultad prevista en el numeral 5 del Art 18 

de la ley Notarial, doy fe que las copías que en .. fojas 

anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi. 

Quo 7 q > 2014 

  

NOTARIA, a 

  

Abg Mana Laura So. Viien fotaría 2) 2Y 

 



  

13720 
0000845 

     

Q 
Ú Notaría 21 

Abg.María Laura Delgado Viteri 

  
E 

É 

COPIA: PRIMERA 

- DE LA ESCRITURA DE : CESION DE PARTICIPACIONES 

  
OTORGADA POR: HAN CARLOS NARANJO FUENTALA Y OTRO 

A? FAVOR DE: JACQUELINE “CHELLE NARANJO PALCMINO Y OTROS 

CUANTÍA: USO 5400,00 

QUITO, a 26 de Marzo del 2014   
  ACTIO BONAE FIDEI 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

NOTARIA Quito - Ecuador 
VIGESIMA 
PRIMERA 

ESCRITURA No. 2014-17-01-21-P001056 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 

COMPAÑÍA COMERCIO EXTERIOR Y SOLUCIONES 

LOGÍSTICAS COMEXTERSOL ECUADOR CIA. LTDA 

Otorgan: 

“JUAN CARLOS NARANJO FUENTALA y 

“*” CARLOS ENRIQUE RODRÍGUEZ CAJAS” 

. A tar de los Señores: — + Po 

“JACQUFI FSE MICHELLE NARANJO PALONINO, 

ROBERTO ALEJANDRO RUEDA CANTOS y 

MARTA FALCÓN SEVILLA” 

7 

CUANTÍA: USD $400.00 

3 Copias - J.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día, veinte y sels de marzo 

del dos mil catorce, ante mí, ABOGADA MARIA LAURA 

DELGADO VITEREÉ, Notaria Vigésima Primera del cantón Quito; 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Telefono: 2460702 — 2460672- 2460668 A Ta 
Email: mfo(pnotaria21-0io.com 

: a95% 5% 

 



comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por 

una parte en calidad de CEDENTES por sus propios y personales 

derechos, el Señor Juan Carlos Naranjo Fuentala, soltero; los 

Cónyuges Carlos Enrique Rodríguez Cajas y Paola Gissela Cantos 

Merchán; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS, por sus 

propios y personales derechos la Señora Jacqueline Michelle 

Naranjo Palomino; el Señor Roberto Alejandro Rueda Cantos; y, la 

Señora Marta Falcón Sevilla representada en este acto por su 

Apoderado Especial, Abogado Marcelo Andrés lcaza Diaz. Los 

comparecientes son mayores de edad. de estado civil soltero el 

primero y último y casados los CESIGNARIOS, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en Quito, a quien de conocerles doy fe; y 

me sólicitan que eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan, cuyo tenor es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

Digpese hacer: constar de escritura pública una que contenga la 

siguiente cesión de párticipaciones sociales de la Compañía 

COMERCIO EXTERIOR Y SOLUCIONES LOGÍSTICAS 

COMEXTERSOL ECUADOR CIA. LTDA., al tenor de las 

cláusulas que a continuación detallo: PRIMERA: 

Comparecientes.- Comparecen a la celebración del presente 

contrato: a) Por una parte los señores: los cónyuges señor Carlos 

Enrique Rodríguez Cajas y señora Paola Gissela Cantos Merchan; 

y, el señor Juan Carlos Naranjo Fuentala. a quienes se les 

denominará como 1,0S CEDENTES: b) Por otra comparecen, por 

sus propios y personales derechos los señores: Jacqueline Michelle 

Naranjo Palomino; Roberto Alejandro Rueda Cantos y la Sra. 

Marta Falcón Sevilla, representada por el Abogado Marcelo 

Andrés Icaza Díaz en su calidad de apoderado especial, a quienes $ 

   



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

se les denominará como LOS CESIONARIOS: SEGUNDA: 

Antecedentes: UNO. La compañía COMERCIO EXTERIOR Y 

SOLUCIONES LOGÍSTICAS COMEXTERSOL ECUADOR 

CIA. LTDA., se constituyó ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva el veintiuno de agosto del dos mil trece y se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el dieciséis de septiembre del 

dos mil trece, Número de inscripción tres mil quinientos cuarenta 

y uno, Número de Repertorio treinta y un mil seiscientos sesenta y 

seis. DOS. La Junta General Universal de Socios de la Compañía 

COMERCIO EXTERIOR Y SOLUCIONES LOGÍSTICAS 

COMEXTERSOL ECUADOR CIA, LTDA., de veintisiete de 

eneró' del dos mil catorce. resolvió, por unanimidad, autorizar a los 

sótios: Carlos Enrique Rodríguez Cajas. y Juan Carlos Naranjo 

Fuéntala, para que cedanla totalidad de sus participaciones sociales 

que tiene en la compañía, a favor de los señores: Jacqueline 

Michelle Naranjo Palomino; Roberto Alejandro Rueda Cantos y la 

Sra, Marta Falcón Sevilla.- CLAUSULA TERCERA.- Objeto.- 

Con estos antecedentes, El socio, Juan Carlos Naranjo Fuentala 

cede la totalidad de sus participaciones sociales es decir, 100 (cien) 

a favor de Jacqueline Michelle Naranjo Palomino: el Socio, Carlos 

Enrique Rodríguez Cajas, cede la totalidad de sus participaciones 

sociales es decir, 300 (trescientas) de la siguiente forma: a favor de 

Roberto Alejandro Rueda Cantos (doscientas cuarenta) 240 

participaciones sociales; y, a favor de Marta Falcón Sevilla 

(sesenta) 60 participaciones sociales. La Señora Paola Gissela 

Cantos Merchán cónyuge del Señor Carlos Enrique Rodríguez 

Cajas, manifiesta estar conforme con esta cesión de 

Dír.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina os 
SÍ, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 0% 
Email: infonotaria21-uio,com



participaciones. Por su parte, los señores: Jacqueline Michelle 

Naranjo Palomino; Roberto Alejandro Rueda Cantos y la Señora 

Marta Falcón Sevilla aceptan esta cesión de participaciones 

sociales de la compañía COMERCIO EXTERIOR Y 

SOLUCIONES LOGÍSTICAS COMEXTERSOL ECUADOR 

CIA. LTDA.- CUARTA.- Valor de las Participaciones.- El valor 

nominal de las participaciones sociales cedidas es de un dólar cada 

una, es decir USD $400.00 (cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica. QUINTA.- Integración del Capital.- 

ANTES DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- - El Socio, 

Carlos Enrique Rodríguez Cajas, era propietario de 300 

(trescientas) participaciones; - El Socio, Juan Carlos Naranjo 

Fuentala, era propietario de (100) cien participaciones.- DESPUÉS 

DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- El capital social 

suserito y pagado de la Compañía COMERCIO EXTERIOR Y 

SOLUCIONES LOGÍSTICAS COMEXTERSOL ECUADOR 

CIA. LTDA. e€s de $400.00 (cuatrocientos dólares 

Estadounidenses), dividido en (400) cuatrocientas participaciones 

de un dólar cada una, de la siguiente forma: El Socio, Roberto 

Alejandro Rueda Cantos, es propietario de 240 (doscientas 

cuarenta) participaciones; La Socia, Jacqueline Michelle Naranjo 

Palomino, es propictaria de 100 (cien) participaciones; y, La 

Socia, Marta Falcón Sevilla, es propietaria de 60 (sesenta) 

participaciones sociales.- SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Nombramiento de Gerente General; -Acta de 

la Junta General Universal de Socios; - Certificado relativo a la 

autorización de la Junta General y Poder especial. Sirvase Usted, 

señora Notaria, agregar las demás formalidades de Ley para S 

93, 

   



 



  

NOTABIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO. 

De acuerdo con la facultad prevista er el numeral Sdel Art.18 

de la ley Notarial, doy fe que las coplas queen .. ? .. fojas 
meo son NT alos documentos presentados ante mi, 

6 MAR 2014 Quito, 

Abg.Mono Loura Delgado Vilen iotoría 21 
 NOTARÍA. - Ei
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NOTARIA VIGESIMA PRIMER
A DEL DISTRITO METI 'ROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 fiel Art 18 

de ta ley Notarial, doy Te que fas COPIAS QUE E mua ao 0Jas 

anteceden son Iguales a los documentos presentados ante Mi. 

Sá, 
Quio, 9 g MER DM 

Abg Mañas Laura: Delgado Viien Í Notaría 2 T 

NOTARIA 
o 1 dei A
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E REPUR El, - 
CONAEJO a CON    

003 CERTIMNICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 2I-PEIOA 

B03 - 0126 1714479001 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA, 

CANTOS MERCHAN PAOLA GISSELA 

PICHINCRA. 
PRIAANCIA, CINGUNSCAPCIÓN 
QUITO LA CONCEPCION 
CANTÓN ZONA. 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art 18 

deta ley Notarial, doy fe que las coplas que en - ... 4...fojas 

anteceden £on iguales alos nens presentados ante mi 

ud 
Quo, 2 $ MAR 

  

21    Abyg.Maria Lauro Delgado Vilar Ñ Notaría 

NOTARIA Esa a  
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ESTADO CivE, CASADA 
JOHNNY ANDRES 
GARAY HONCAYO 

  

   

  

REFUBLICA DES 
CONSEJO NADA 

  

008 -0178 1717347866. "NÚMERO DE OENTIFICADO: CÉDULA NARABIO PALOMINO JACQUELINE MICHELLE PIONERA. 
PROVINGA. 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art 18 
de la ley Notarial, day fe que las copras que 80 uh... fojas 
anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi. 

  

Quito 
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Abg Mana Laura Delgado Viteri Notaría ZP 
NOTARIA o   
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ariao4ro9-z CANTOSRITA JANET 
LUGAR Y PECAR DE ERPERICIÓN 
curo 
AS 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 
ZODAAE 
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É REPÚBLICA DEL 
CONSEJE NACION 

    
    

   

DTA — ecconrecconas scan 

0014 1713647012 
'DE OERTIFICADO CÉDULA. 

RUEDA CANTOS ROBERTO ALEJANDRO



NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 gel Art 18 
de la ley Notarial, doy fe que las copias que eN ma... fojas 
anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi 

Quio q 4 NAR 2014 

Abg.María Lauro Delgado Viet! Ñ Notaría 21: 
NOTARIA Pa 
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REPÚBLICA DEL: 
BONSEJO NACION: 

  

    
CERTIILADO DE PRESENTADISN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-16-2014 
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¡NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art 18 

dela ley Notarial, doy fe que las coplas que €... fojas 
anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi. 

a 

Abg Marie Lauta Delgado Viteri otoría 21 

NOTARÍA Da ni



TE AMARE 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2013-17-01-NOTARIA 01-No.P013157 

   
A 

Pra pro ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

LA SEÑORA MARTA FALCON SEVILLA 

  

AFAVOR DE: 

ABOGADO MARCELO ANDRÉS ¡CAZA DÍAZ 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

, NA THRRRIFMCIRHA 

Ñ Escritura número P13.157 trece mil ciento cincuenta y siete. - ----===-- 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

ms Ecuador, hoy día, miércoles dieciocho de septiembre del dos mil trece; 

ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de 

este cantón, comparece por sus propios y personales derechos la señora 

MARTA FALCON SEVILLA. La compareciente es de nacionalidad 

estadounidense, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en la 

ciudad de Miami- Estados Unidos de Norteamérica y de paso por esta 

ciudad, legalmente capaz para celebrar el presente instrumento, a 

quien de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido su pasaporte 

que en copia autenticada se agrega como documento habilitante, bien 
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instruida por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebraría procede libre y voluntanmamente de acuerdo a esta 

minuta: SEÑOR NOTARIO: Dígnese hacer constar de escritura pública 

una de poder especial que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Al otorgamiento del presente poder 

especial comparece la señora MARTA FALCON SEVILLA La 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casada, de nacionalidad 

estadoumdense y domiciliada en la ciudad de Miami de los Estados 

Unidos de Norteamérica, de paso por esta ciudad - SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- La señora MARTA FALCON SEVILLA, por sus propios y 

personales derechos, instituye al Abogado Marcelo Andrés Icaza Díaz, 

con cédula de ciudadanía número (171299826-7) uno siete uno dos 

nueve nueve ocho dos seis guión siete, como su Apoderado Especial 

para que en su nombre y representación proceda adquirir de parte del 

socio señor Carlos Enrique Rodríguez Cajas el (15%) quince por ciento 

E del capital social, es decir (60) sesenta participaciones sociales en el 

capital de la Compañía COMERCIO EXTERIOR Y SOLUCIONES 

“LOGÍSTICAS COMEXTERSOL ECUADOR CIA. LTDA, compañía 

constituida bajo las leyes de la República del Ecuador.- 

Consecuentemente, faculía al APODERADO a que suscriba los 

documentos respectivos y comparezca ante las autoridades respectivas 

para la perfecta validez y eficacia de este mandato - Usted, señor Notario, 

se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez 

y eficacia del presente instrumento HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

Junto con los documentos anexos que se incorporan queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y, que el compareciente acepta 

en todas y cada una de sus partes, minuta que se encuentra firmada por 

el Abogado Marcelo icaza Díaz, afiliado al Foro de Abogados del 
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Quito DM, 27 de Enero del 2014 

CERTIFICACIÓN 

Juan Carlos Naranjo Fuentala, en mi calidad de Gerente General y como 

tal representante Legal de la Compañía COMERCIO EXTERIOR Y 

SOLUCIONES LOGÍSTICAS COMEXTERSOL ECUADOR CIA. LTDA,, 

certifico que la Junta General Universal de Socios de 27 de enero del 

2014, resolvió por unanimidad, autorizar al Socio, Sr. Juan Carlos Naranjo 

Fuentala para que ceda la totalidad de las participaciones sociales que 

tiene en el capital de la compañía, es decir 100 a favor de la Sra. 
Jacqueline Michelle Naranjo Palomino; .y, al Socio Carlos Enrique 

Rodríguez Cajas, para que ceda la totalidad de sus participaciones 

sociales que tiene en el capital de la compañía, es decir, 300 

participaciones sociales de la siguiénte forma: a favor de Roberto 

Alejandro Rueda Cantos 240 participaciones sociales y, a favor de Marta 

Falcón Sevilla 60 participaciones sociales. 

Atentamente, 

  

SR. JUAN CARLOS NARANJO FUENTALA 

GERENTÉ GENERAL 

COMERCIO EXTERIOR Y SOLUCIONES 

LOGÍSTICAS COMEXTERSOL ECUADOR CIA. LTDA 

   



    

   
   
   

   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

-—-torgó ante mi; y, en fe de ello la confiero esta primera * COPIA 

CERTIFICADA, que contiene el poder especial otorgado por Marta 

Falcon Sevilla a favor de Ab. Marcelo Icaza Diaz. sellada y firmada en 

«Quito, a veinte y siete de septiembre de dos mil trece.-



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL. DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA COMERCIO EXTERIOR Y SOLUCIONES 

LOGÍSTICAS COMEXTERSOL ECUADOR CIA. LTDA. 

REALIZADA EL 27 DE ENERO DEL 2014. 

En la ciudad de Quito, a 27 de enero del 2014, a las 09h00, en el domicito de la compañía que se 

encuentra ubicado en la Caíle Flavio Alfaro N60-17 y Guillermo Cornejo, se reúnen los socios que 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado, señores: Carlos Enrique Rodríguez Cajas; 

propietario de 300 participaciones y el señor Juan Carlos Naranjo Fuentala, propietario de 100 

participaciones; quienes resuelven por unanimidad, constituirse en Junta General Universal, para 

conocer el asunto único del orden del día. 

- CESION DE PARTICIPACIONES. 

La compañía tiene un capital suscrito y pagado de $400,00, dividido en 400 participaciones de un 

dólar cada una, integramente suscritas y pagadas por los socios. 

Preside la junta el señor Carlos Rodríguez y actúa como Secretario el Sr. Juan Carlos Naranjo en 

sus calidades de Presidente y Gerente General, respectivamente, 

ASUNTO ÚNICO.- Toma la palabra el Socio Juan Carlos Naranjo Fuentala y manifiesta su deseo 

de separarse de la compañía y ceder la totalidad de las participaciones sociales que tiene, es decir 

100 participaciones, correspondientes al 25% del capital social a favor de la Sra. Jacqueline 

Michelle Naranjo Palomino, pide a la junta se pronuncie al respecto 

La Junta General acepta por unanimidad la cesión de participaciones del socio Juan Carlos Naranjo 

Fuentala y acepta como nueva socia a la Sra Jacqueline Michelle Naranjo Palomino. 

igualmente el socio Carlos Enrique Rodríguez Cajas manifiesta su voluntad de separarse de la 

compañía y ceder la totalidad de las participaciones sociales que tene, es decir 300 participaciones, 

correspondientes al 75% del capital social de la siguiente forma. a favor de Roberto Afejandro 

Rueda Cantos 240 participaciones sociales y, a favor de Marta Falcon Sevilla 60 participaciones 

sociales, pide a la junta se pronuncie al respecto. 

La Junta General acepta por unanimidad la cesión de participaciones del socio Carlos Enrique 

Rodríguez Cajas y acepta como nuevos socios a los Sres, Roberto Alejandro Rueda Cantos y Marta 

Falcón Sevilla 

Una vez que se ha tratado el asunto único del orden del día, el Presidente de la Junta concede un 

receso para que se redacte el acta, una vez redactada y leída la firman. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792465567001 : 
RAZÓN SOCIAL: COMERCIO EXTERIOR Y SOLUCIONES LOGISTICAS COMEXTERSOL ECUADOR CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: CTS ECUADOR CÍA LTDA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — St 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC NACIMIENTO: FEC 1NIGIO ACTIVIDADES” 29/10/2013 

FEC INSTRIPCIÓN 29/10/2013 FEC ACTUALIZACIÓN. 
FEC SUSPENSIÓN DEFINITIVA. FEC REINICIO ACTIVIDADES 

  

  

  

  

  

Prowncia PICHINCHA Canton. QUITO Parroquia. COTOCOLLAO Barrio: QUITO NORTE? Calle, FLAVIO ALFARO Nursero N60-17 intersecaon G CORNEJO 
Ofiana PB Referencia ubicacion A DOS CUADRAS DE LA FARMACIA SANA SANA Celuias. 0984015569 Telefono Trabaja. 022293269 Email mportamionesíMcts- —— 
esuador com Telefono Trabajo 022203909 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS > z A ] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES > 
"ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
Y ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

[a DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
ROE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN VREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS o 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confieró la PRIME COPIA 

CERTIFICADA — de la Cesión de Participaciones, otorgada por 

JUAN CARLOS NARANJO FUENTALA Y OTRO, a favor de 

JACQUELINE MICHELLE NARANJO PALOMINO Y 

OTROS, debidamente sellada y firmada en Quito, veinte y seis 

de marzo del dos mil catorce.- J,C, 

ES 
- ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA 

nO 2: 
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Dir.: Ay. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
Teléfono: 2460702 -- 2460672- 2460668 

Email: infofWnotaria21-ato.com



RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑÍA COMERCIO 

EXTERIOR Y SOLUCIONES LOGISTICAS COMEXTERSOL ECUADOR CIA. 

LTDA. OTORGAN JUAN CARLOS NARANJO FUENTALA Y CARLOS ENRIQUE 

RODRIGUEZ CAJAS A FAVOR DE LOS SEÑORES JACQUELINE MICHELLE 

NARANJO PALOMINO, ROBERTO ALEJANDRO RUEDA CANTOS Y MARTA 

FALCON SEVILLA, CELEBRADA EN LA NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA 

DEL CANTON QUITO, CON FECHA  VEINTISEIS DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE, AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA COMERCIO EXTERIOR Y SOLUCIONES LOGISTICAS 

COMEXTERSOL ECUADOR CIA, LTDA. OTORGADA POR CARLOS ENRIQUE 

RODRIGUEZ CAJAS Y JUAN CARLOS NARANJO FUENTALA, 

EN ESTA NOTARIA CON FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO DEL 

MIL TRECE.“ QUITO, A, UNO DE ABRIL DEL AÑO 

CATORCE. L.Q. 

¡0% 
DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOl 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITG 
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». Registro Mercantil de Quito 

| 
- REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
eg 11229 

DE A 08/04/2014 
eco | 261 

    

  

ASTRO: ES E LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

504496167 SEVILLA MARTA No Determinado CESIONARIO Casado 

FALCON 
1717347866 NARANJO Quito CESIONARIO Casado 

PALOMINO 
JACQUELINE 

Se MICHELLE 
E E 1713647012 RUEDA CANTOS Quito CESIONARIO Casado 
a ROBERTO : 

pa ALEJANDRO 
e 1708980980 RODRIGUEZ CAJAS | Quito CEDENTE Casado 

pct CARLOS ENRIQUE 
: 1712995248 NARANJO Quito CEDENTE Soltero 

FUENTALA JUAN 
CARLOS 

| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
26/03/2014 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 
DRA.MARIA LAURA DELGADO VITERI 

INTÓN: QUITO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; — | COMERCIO EXTERIOR Y SOLUCIONES LOGÍSTICAS COMEXTERSOL 

ECUADOR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
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2 Registro Mercantil de Quito 

4. DATOS CAPITAL /CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

  

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3541 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2013.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
VIGENTE, 
TT 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEISESÚE ABRIL DÉ2014 
e 

    
  

   
DR. RUBEN ENRIQUE 
REGISTRADOR MERCÁNT. 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

la perfecta validez del presente instrumento. Los otorgantes se 

afirman y ratifican en el total contenido de las cláusulas que 

preceden y autorizan a la señora Notaria agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta clase de 

contratos.- (firmado) Abogado Marcelo Icaza Díaz, matricula 

número diez y siete guión dos mil diez guión trescientos treinta y 

siete del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura de 

Pichincha.- Hasta aquí la minuta que los otorgantes aceptan y se 

ratifican en todas sus partes, la que queda elevada a escritura 

pública con todos sus efectos legales.- Leida esta escritura a los 

comparecientes por mí la Notaria, se afirma y ratifican en todo su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe. 

   

   
SR. JUAN CARLOS NA 

CC. 117245248 

0% 
SR. CARLOS ENRIQUE RODRÍGUEZ CAJAS 

CC. 110898098-0 

POLA 
SRA/PAOLA GISSELA CANTOS MERCHÁN 
c.c. MUA oo Y 
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
Teléfono; 2460702 — 2460672. 2460668 

Email: infofónotaria21-wlo.com 

  

   



        

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con ta facultad prevista en el numeral 5 del Art 18 

de la ley Notarial, doy fe que las copías que en .. fojas 

anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi. 

Quo 7 q > 2014 

  

NOTARIA, a 

  

Abg Mana Laura So. Viien fotaría 2) 2Y 

 


